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I. Principado de Asturias

Otras Disposiciones••
Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos

Resolución de 3 de noviembre de 2025, de la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos, por la que 
se remite expediente administrativo en el recurso contencioso-administrativo procedimiento ordinario 227/2025, 
interpuesto ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 1 de Oviedo.

Antecedentes

En cumplimiento del Decreto de 16 de septiembre de 2025, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de 
Oviedo, en relación al recurso contencioso-administrativo, procedimiento ordinario n.º 227/2025, formulado contra las 
Resoluciones de 3 de junio de 2025, de la Consejería de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos, por la que se aprueban 
las Relaciones de los Puestos de Trabajo del Personal al Servicio de la Administración de Justicia en los municipios y 
Agrupaciones de Oficinas de Justicia, en las Oficinas Generales del Registro Civil y en las Oficinas Judiciales, todas ellas 
de los partidos judiciales del Principado de Asturias que se constituirán en Tribunales de Instancia en fecha 1 de julio 
de 2025, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 48 y 49 de la Ley Reguladora de la Jurisdicción Contencioso 
Administrativa,

RESUE     L V O

Primero.—Remitir el expediente administrativo al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 1 de Oviedo, siendo 
el Servicio de Relaciones con la Administración de Justicia, de la Viceconsejería de Justicia, el responsable de realizarlo, 
así como emplazar a todas aquellas personas que aparezcan como interesadas, para que puedan personarse como de-
mandados ante el Juzgado antedicho en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguiente de la notificación o de la 
publicación de la presente Resolución.

Segundo.—De la existencia en su caso de otros recursos contencioso-administrativos en los que pueda concurrir los 
supuestos de acumulación que previene el artículo 38.1 de la LJCA, se pondrá en conocimiento del Juzgado.

Tercero.—Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Boletín Oficial del Principado de Asturias.

En Oviedo, a 3 de noviembre de 2025.—El Consejero de Hacienda, Justicia y Asuntos Europeos, por delegación 
(Resolución de 1 de marzo de 2024, BOPA n.º 53, de 14-III-2024), la Viceconsejera de Justicia, Encarnación Vicente 
Suárez.—Cód. 2025-09210.
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